
 
 
 
 
 

        PLAN ESPECIAL DEL 
 
 

           CONJUNTO    HISTÓRICO  

   DE LA VILLA DE SEPÚLVEDA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMUEVE: AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE SEPULVEDA Y CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JCYL 
REDACCIÓN POR: YOLANDA - GEMA  RODRÍGUEZ  MUÑOZ , ARQUITECTTA  E  ISABEL MARQUÉS, ARQUEOLOGA  
 
 

PLANOS DE ORDENACIÓN 
DI-PO 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. d) PLANOS 

INDICE 

 
 
PLANOS DE ORDENACIÓN: 
 
 
PO-01    CLASIFICACIÓN DEL SUELO RUSTICO 1/1500  
 
PO-02   CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANO 1/1000 
 
PO-03    ALINEACIONES, SUS MODIFICACIONES Y EDIFICACIONES FUERA DE 

ORDENACION   1/1.000  
 
PO-04   NIVELES DE PROTECCIÓN DE LOS EDIFICIOS Y ESPACIOS 1/1000  
 
PO-05 PROTECCIÓN DE ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS DE INTERÉS 

CULTURAL. 1/1000  
 
PO-06 GRADO DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA  
 

 
















